
La Corte Suprema le puso un
freno a Insfrán
20/12/2024
La  Corte  Suprema  puso  fin  este  jueves  a  la  reelección
indefinida del cargo de gobernador en la provincia de Formosa.
Lo  hizo  mediante  un  amparo  que  presentó  la  Confederación
Frente Amplio Formoseño contra el octavo mandato consecutivo
que  obtuvo  el  gobernador  Gildo  Insfrán,  para  el  período
2023-2027.
Por  unanimidad,  los  jueces  Horacio  Rosatti,  Juan  Carlos
Maqueda, Ricardo Lorenzetti y Carlos Rosenkrantz concluyeron
que la cláusula de la constitución provincial que le permitió
competir en las elecciones, y quedarse en el poder durante
tres décadas, choca con la Constitución Nacional.
Rosatti y Maqueda en forma conjunta, y Lorenzetti en un voto
en la misma línea, sostuvieron que en Formosa se debe llevar
adelante una reforma constitucional que cambie la normativa
actual.
Por  su  parte,  Rosenkrantz  fue  más  allá  y  sostuvo  que  el
gobernador no debió haber sido habilitado para presentarse y
declaró  la  inconstitucionalidad  del  artículo  132  de  la
Constitución provincial, en función de la concreta práctica
institucional  que  permitió  el  ejercicio  ininterrumpido  del
poder por parte de aquel. No obstante, concluyó que, con el
objetivo de respetar la vida institucional de la provincia y
el  principio  republicano,  el  gobernador  puede  terminar  su
mandato.
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